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BASES DE PARTICIPACIÓN CORTOMETRAJES 
 
La participación en este certamen está abierta a creaciones audiovisuales 
producidas en el ámbito estatal.  
 
Se admitirán obras de: 
• FICCIÓN 
• DOCUMENTAL 
• VIDEOCREACIÓN (VIDEOARTE) 
• AUTORES DE TARRAGONA 
Realizadas en CUALQUIER FORMATO entre los años 2008/2010 y con una 
duración máxima de 30 minutos. Únicamente se admitirán dos obras por 
autor.  
Para más información llamar a Jacob 646030851 o Alex 637868268.  
Hay que aportar  A y B. 
 
A. ENVIAR POR E-MAIL a  obras.festivalrec@gmail.com: 
Un correo con el nombre del cortometraje como título (‘asunto’) del mail, y 
que contenga la ficha artística y técnica de la obra con los siguientes datos: 
• categoría a la que se presenta (ficción, documental, videocreación o 
autores de Tarragona) * 
• nombre del corto * 
• director o autor * 
• guión 
• producción 
• productora 
• interpretación 
• dirección de fotografía 
• música 
• año de producción * 
• duración * 
• formato original de la obra * 
• sinopsis * 
• 2 fotografías (mínimo) de la obra y el cartel (en formato JPG a 300 ppi de 
resolución) * 
• web del corto o productora 
• dirección de Youtube, vimeo o similar, en el caso de que tengáis en corto 
o un trailer de éste colgado en la red. 
• Datos personales del participante: (formato Word) * 
- Nombre y apellidos 
- NIF 
- Teléfono 
- Dirección completa de correo postal 
- E-mail  
- Currículum del director con una fotografía 
* Información obligatoria 
 
 
 



 
B. ENVIAR POR CORREO POSTAL: 
2 copias, en formato DVD, de los cortometrajes, en un estuche con: 

• título de la obra  
• autor  
• categoría a la que se presenta (ficción, documental, videocreación, A. 

Tarragona), formato original de la obra 
• teléfono de contacto  
• dirección de correo electrónico.  

• copia en un CD con la información enviada por email. 
 
 
PLAZO DE ENTREGA: 
La fecha límite para la recepción de las obras y la documentación será el 20 
de febrero de 2010. 
 
 
DOTACIÓN ECONÓMICA: 
Un premio de 1.000 EUR para cada una de las categorías. 
 
LA DIRECCIÓN PARA EL ENVÍO ES: 
REC09 Festival Internacional de Cinema de Tarragona 
Palau de Congressos, 
c. Arquitecte Rovira, 2  
43001 Tarragona 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez hecha la selección de las obras que irán a concurso nos pondremos en 
contacto con los autores para pedir la copia de la obra en formato original. Los 
trabajos que no presenten todos estos datos no entraran en la selección. 
1.-Los gastos de envío irán a cargo del solicitante, y las copias dvd quedarán en 
posesión del archivo de la organización, que se reserva el derecho de utilizarlos en 
el desarrollo de sus actividades o como material promocional. 
2.-Todas las obras seleccionadas podrán ser proyectadas en el programa oficial del 
Festival. El público asistente mediante una votación escogerá a los ganadores de 
las diversas categorías. Las obras ganadoras serán proyectadas y promocionadas 
en otros ámbitos audiovisuales.  
3.-La organización del festival se reserva el derecho de poder usar las obras como 
material promocional del festival y podrían formar parte de las diversas actividades 
que PLAY Acció Cultural celebra a lo largo del año, previo aviso del autor/a.  
4.-El solicitante se responsabiliza de tener los derechos de autor de las músicas u 
otras imágenes que aparezcan en el cortometraje. La organización quedará exenta 
de cualquier responsabilidad referente a este hecho. 
6.- A la cuantía de los premios se le aplicará la retención indicada en el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta.  
5.- La participación en el concurso implica la aceptación de estos requisitos. 
 


